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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación en estado No. 16 hoy 3 de mayo de 2023. 

 
La Secretaria, 

   
  LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO  

San Cayetano (Cund.), dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
           Ref.: Pertenencia No. 2022-0028                      
 
  

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
 Reconocer personería jurídica a la doctora YOLANDA MONTAÑO DE 
CHÍQUIZA como apoderada judicial de la señora MARÍA DE JESÚS LEÓN DE 
PINILLA, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 
 
NOTÍFIQUESE,  
 
 
 La Juez, 
 
 
 

HILDA BEATRIZ SABOGAL VARÓN 
 (2 autos) 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Hilda Beatriz Sabogal Varon

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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